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Ciudad de México a 26 de septiembre de 2018 

ALEJANDRO RAFAEL CASTELLANOS 
COORDINADOR DE ARCHIVOS . 
FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL 
PRESENTE 

— En cumplimiento con lo establecido en el lineamiento Décimo séptimo de los Lineamientos 
generales para la. organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, 
relativo al Catálogo de disposición documental, -se-anexa el Dictamen de Validación 
DV/074/18 del FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE — 
EL DIRECTQR'DEL SLSIEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

/ 

Roaíauo CORTES ESPINOZA ’: RCRIVO oo 

| . 
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Tng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280. Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx



ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN )¡I¡: 

DICTAMEN DE VALIDACIÓN AGN cO 

Quinto. Que con fundamento en el numeral Décimo segundó de los Lineamientos para 

Analizar, Valorar y Decidir el Destino final de la Documentación de las Dependencias 

y Entidades del Poder Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de marzo de 2016; una vez registrado y validado el Catálogo de 

disposición documental por parte del Archivo General de la Nación, éste dejará sin 

efectos los Catálogos anteriores del FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR 
RURAL. 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

De acuerdo a la aplicación de la metodología Archivística y del análisis técnico archivistico 
efectuado al Catálogo de Disposición Documental presentado, PROCEDE SU VALIDACIÓN. 

Asimismo sólo se promoverán las solicitudes de destino final de las series documentales 
identificadas en el Catálogo de Disposición Documental presentado mediante oficio 
FCR.DGAAPSCO/0028/2018 de fecha 23 de febrero de 2018. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

AUTORIZÓ 

ROGELIO CORTÉS ESPINOZA 
DIRECTOR DEL SISTEMA. 

ARQHIVOS 

Vo. Bo. DICTAMING 

BERTO LEONARD REBOLLAR RAMIREZ 
E.DEL DEPARTAMENTO DE ASESORÍA 

ARCHIVÍSTICA 

OCTAVIO MONROY NIETO _ RCO 
SUBDIRECTOR DE DISPOSICIÓN &% 

DOCUMENTAL S 



ARCHIVO GENERAL DE LA NACION I 

DICTAMEN DE VALIDACIÓN ON 

Dv/074/18 

En atención al oficio FCR.DGAAPSCO/0028/2018 del 23 de febrero de 2018, mediante el 
cual solicitó el registro y validación del Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) del 
FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR); y de 
conformidad con el Articulo 19 de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de enero de 2012, el numeral Décimo primero de los Lineamientos 
para Analizar, Valorar y decidir el destino final de la Documentación de las Dependencias y 
Entidades del poder Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de marzo de 2016 y el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federal, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2015. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Catalogo de disp¿sición documental incluye: 

a) Presentación, que explica el contexto institucional; 

b) Objetivo general; 

c) Ambito de aplicación; 

d) Marco jurídico, que incorpora la fundamentación normativa interna y la aplicable en 
materia de administración de archivos y gestión documental; 

o Metodologia de elaboración, que explica cómo fue elaborado el instrumento; 

) Instructivo de uso, que señala las instrucciones que permiten la comprensión y 
aplicación del instrumento; 

Secciones, que incluyen la relación de series documentales con valor documental, 
vigencias documentales, plazos de conservación y técnica de selección; 

9) 

h) Hoja de cierre, que contiene las firmas del Comité de transparencia, del Coordinador 
de Archivos; así como una leyenda que indica el número de secciones y series 
documentales; 

i) - Fichas técnicas de valoración documental de las series sustantivas. 

Segundo. Que se identificaron en total 14 secciones con 121 series documentales, 

mismas que establecen su valor documental, vigencia documental, plazos de 

conservación, destino final y las técnicas de selección. 

Tercero. Qué el Catálogo de disposición documental permite registrar los documentos 

como testimonio de los actos ‘administrativos y de las gestiones institucionales 

basadas en una norma legal, fiscal e-contable.



- Catálogo de Disposición 

Documental CADIDO 

or la Coordinación de Archivos, en colaboración con la Dirección 

Dirección General-Adjunta de de Finanzas y Servicios Institucionales, 

eneral Adjunta de Productos Financieros de Fomento, Dirección 

Adjunta de Servicios Sectoriales Especializados, Dirección General 

de Servicios de Administración de Inversiones, Dirección Jurídica, 

e Transparencia; los Responsables de Archivo de Trámite y las Áreas 

as de la información de las Unidades Administrativas del Fondo de 

ón e Inversión del Sector Rural. 

2018



Fandr' de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) se constituyó el 24 de febrero de 1993. En ese 

0; el Presidente de la República anunció el “Programa de Apoyos al Campo 1993", mediante el cual instruyó a la 

cretaría de Hacienda y Crédito Público(SHCP) para que en representacion del Gobierno Federal constituyera, el 

ndo de Capitalización e Inversión del Sector Rural.! 

El 25 de marzo de 1994, el Gobiemo Federál y Nacional Financiera, S.N.C. Institucion de Banca de Desarrollo, en 

“carácter de fiduciaria, celebraron un contrato mediante el cual se cre el fideicomiso público considerado entidad 

paraestatal denominado “Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural" (FOCIR) , con el fin de consolidar el 

ento, financiamiento y desarrollo de proyectos viables.y rentables.en el sector rural y constituir de impulso en las 

ersiones que en materia agricola, ganadera, forestai, y atuicola“ilevan a cabo las instituciones de banca múltiple 

*y diversos grupos empresariales, privados y sociales'en el país.? — 

Posteriomente, mediante oficio*múmero FCR.DG.004:00172011DEL-25 de enero-de 2011, FOCIR propuso a la 

'SHCP la modificación del fi deicomiso; de esta forma, mediante. oficio' numem 312 A-0012 de fecha 18 de mayo de 

— ato Constitutivo del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural. 25 de marzo de 1994. 
tu.venio Modificatorio del Fondo de Capitalizacion e Inversión del Sector Rural. 14 de diciembre de 2011. 

2T K 



E FOCIR 
Fonda de Capitalizacion e 

Inversión del Sector Rural 

SO DE ELABORACIÓN 

onformación del presente instrumento se fundamentó en el “Instructivo para la Elaboración del Cuadro General 
lasificacion Archivística" y el Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposción documental “ emitidos 
| Archivo General de la Nación (AGN). 

Objetivo 

sente documento tiene como objetivo pnnc¡pal cumplir con la encomienda de normalizar los instrumentos 

recolectar y analizar los elementos 
emo: sustaintivas: Se convocó a los 

'OCIRpara darles una introducción del 

importancia de los archivos dentro de la 

ción, - clasificacion, jerarquización y 

elaborados en el.año 2005: 

Ley Federal:de Archivos, la Ley Federal 

alizar, Valorar y Decidir el Destino



= FOCIR E Fondo de Capitalización e ot § Inversión del Sector Rural 
YCREDITO CÚBLICO 

o-Normativo 

— Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Leyes 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

- “Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

- Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

Ley de Instituciones de Crédit - 

Ley de Firma Electrór i 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos \ 

Ley General de Responsabilidades Adminsitrativas 

2T K



SHCP _| Á A5, FOCIR 
sa E ndo de Capitalizacion e 
. Inversión del Sector Rural 
a . 

- Código de Comercio 

- — Código Civil Federal 

- — Código de Procedimientos Civiles 

- — Código Penal Federal 

- — Código Federal de Procedimientos Penales 

- — Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobiemo Federal 

Reglamentos 

información Pública 

a Información Pública 

rogrema g 
ond defiapmahza‘minwrslondelSec’torRural 

. 
Vigentes 

- Reglasde Operác¡oñ'd ector Rural. 

Vigentes 

- Manual de Organización de FOCIR 
Vigente - 

- Manual de Normas y Politicas del Proceso de Inversión de Capital y Deuda Mezzanine 

>T 1<



A5 FOCIR 
Fondo de Capitalizacion e 
Inversión del Sector Rural STARÍA DF HACIENDA f 

RÉDITO PUBLICO 

- Manual de Proceso y Mecánica de Operación del Programa de Apoyos Reembolsable. 

Vigente 

- Procedimiento para el Seguimiento y Recuperación del Apoyo Reembolsable 

Vigente 

- — Normas y Bases para la cancelación de Adeudos provenientes de financiamientos e inversiones de 

Capital de Riesgo, a cargo de Terceros y a favor de FOCIR. 
Autorizados por el Comité Técnico. 

- — Procedimiento para el Tratamiento de Cartera' 

xpide el Manu,al,.Adm\inuistrati'\;é‘dé: Aplicacion. General en Materia de 
endamientos y Ser "chs*tjelr.Seábt úblico por la-SFP en el DOF el día 3 de 

de Áóliwci%n'—seneral en Materia de Obras 
blicado por la SFP.en el DOF el día 2 de 

matérias de Recursos Humanos y del 
strativo. de.. Aplicación General en 

- — Acuerdo que tiene por objeto emitir las'políticas:y. disposiciónes para la Estrategia Digital Nacional, 

en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la seguridad de la información, 

así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias, publicado 

por la SFP en el DOF el día 8 de mayo de 2014, incluye las disposiciones administrativas en 

materia de TIC y de seguridad de la información, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

2T+ 1S



A FOCIR 
Fondo de Capitalización e 

ERETARÍA DE HACIENDA E Inversión del Sector Rural 
Y CRÉDITO MÚBLICO 7 

General en esas materias, establecidos por Acuerdo publicado en el DOF el día 4 de febrero de 
2016. 

- — Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de 
Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado por la SFP en 
el DOF el día 15 de mayo de 2010. 

ontexto Organizacional 

:principales actividades de FOCIR se enmarcan en 

Misión 

ctor rural o la agroindustria. 
e-análisis, evaluacion e inversion en



Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural 

REOIO PÚSLICO 

T ad i T 
RE 2 Es gg Processs de Apeyo « ¡Í.E 

a | — EE| 
3 EE E e 
;¿ ES eS = 

— 

ión y Objetivos del FOCIR, 

Consultivo de Archivos del Ejecutivo 

gal..que fundamenta y motiva a las 

N primer anteproyecto en junio de 2016; en 

-“en,la-que-funcionarios del Área de Políticas 

be señalar qqé;én él marco de los tr: 
ral (COTECAEF), 

*Políticas de Mejora de la Gestión 

informó que, en relación al árbol de 

. Es necesario asegurár:que el responsable de los:procesos den la institución reciba dicho árboi. 

. De este ejercicio se-derivarán.proyectos' de mejora;:para lo'cuatpróximamente nos pondremos en contacto 

con ustedes. - - M 

imismo, dicha Unidad hizo del conocimiento”de F estaba rémitiendo la propuesta de arbol de los 

cesos sustantivos al AGN, a efecto de que llevara a cabo la vinculación de los procesos institutionales a la 

ctura archivistica, por lo que en lo sucesivo de haber comentarios en dicho documento, sería el AGN la 

ancia que establecería contacto para realizar las precisiones correspondientes en la elaboración del Cuadro 

Laneral de Clasificación Archivística (CGCA). 

27|< 



— Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural 

CRETARÍA DE HACIENDA L 
Y CRÉDITO PURLICO - 

— 

continuación se presenta el árbol de procesos validado por la Unidad de Políticas de Mejora de la Gestión Pública: 

A FOCIR 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 

F 

152 Programas apoyados de — 
Segundo Pisó:.. — “ 
15. 3 Programas para Sector 

|25.1 Aportación de Recursos- 

1(1):tas atribuciones de cada una de lasDirectiones, 
\cuentran sustentadas en'el Manuafide Órgani 

largo del proceso 'de”consigrífccion 

de | !oagrahdéséambib@la integracion, modificacxion, y/o 



£ FOCIR 
"Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural 

'RETARÍA DE HACLENDA 
CREDITO PÚBLICO 

Instructivo de uso del CADIDO 

ncepto: 

gistro general y sistemático que establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia 

cumental, la clasificación de reserva o confidencialidad de la información y el destino final. 

tructura: 

ne una estructura similar a la del cuadro de clasificación, pefo-adieiona las columnas que corresponden a: 

Vigencia Documental. ,* m



FONDO, Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural £ FOCIR 

CLAVE FOCRR Fondo de Capitelización e 
Inversión del Sector Rural 

- Vigencia Documental Técnicas de Observaciones 

Valor Documental Flazos de conservación selección 

Al¡.lnc ATIACI'I'OI'AL E‘C'M 

RECURSOS HUMANOS 
Muestreo 

X X 6 2 8 X cualitativo 

- T 

£ FOCIR 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

— Racursos humanos 

Expediente Unico de personal 

001 

FCRAC3_280.2017/001 

P 
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DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATA 

ión: 

¡mentos creados o recibidos por los sujetos obligados o individuos en el curso de trámites administrativos. 

evantamiento de un acta administrativa 

‘Archivo de Trámite, el Coordinador de



= FOCIR 
Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural 

DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATA 

Vigencia | 
administrativa 

No. Tipología documental 

Archivo de Trámite 

1 Copia de formato de registro de correspondencia de entrada 
(recepción) y salida (envío)b EUN P 6 Meses 

2 Copia de formato de fichas de control de co;respondenma de:entrada 6 Meses 
(recepción) y sa]lda (envio) - 

3 Fornao d de e vales ggvprésf'a_rha.a¿ padiries - — 6 Meses 

4 “Óo¡;iéºde formato de : 6 Meses 
de material, servicios 



COMITÉ DE = EA 

TRANSPARENCIA = FOCIR 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

FIDEICOMISO FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR) 

judad de México, siendo las 12:00 horas del día 28 de septiembre de 2018, se encuentran reunidos en la Sala de la 

ion General del Fideicomiso Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR), sita en Circuito Guillermo 

ez Camarena, No. 1000, Piso 3, Col. Centro de Ciudad Santa Fe, Del. Álvaro Obregón, los funcionarios que a continuación 

jonan para celebrar la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2018. 

léctor Francisco Piña Salinas Director de Análisis y Promoción de Inversiones 

Presiderite del Comité de Transparencia 

Suplente 

s Humberto Sanguino Rovira Titular del Órgano Interno de Control 

Integrante del Comité 

“Mariana Malinalli Liberato Pérez ¡Titular Unidad del Trasparencia 

Integrante de Comité 

ló la sesión el Lic. Héctor Francisco Piña Salinas, en representación del Lic. Arturo Cruz Morales, previa verificacion del 

m por parte de la Ing. Mariana Malinalli Liberato Pérez. - 

ARACIÓN DE INICIO DE LA SESIÓN 

-Piña, de conformidad con el artícul lo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, declara el 

de la Sesión. - 

CTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA 

Piña sometió a consideración de los miembros del H. Comité el Orden del Día, el cual fue aprobado por unanimidad, 

tando el siguiente: 

ENTACIÓN DEL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO). 

el Lic. Piña comentó que derivado de los trabajos que ha realizado FOCIR en los temas 

Extraordinaria del Comité de Transparencia, el acuerdo 1 EXT./22- 

el catálogo de disposición documental que sería enviado al 

indo con el Orden del Día, 

0s a Archivos, se presentó durante la Primera Sesión 

18/02, donde el Comité de Transparencia autorizó 

ivo General de la Nación (AGN) para su autorización y validación. 

ado de lo anterior, FOCIR hizo entrega formal del Catálogo de Disposición Documental al Archivo General de la Nación, 

ante oficio FCR.DGAAPSCO/0028/208 el 23 de febrero de 2018. 

era Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 

le septiembre de 2018 . 

- 
1 



COMITÉ DE . N FOC 
TRANSPARENCIA =. FOCIR 

ntó que, como parte de los trabajos realizados por el AGN, se propusieron observaciones al documento enviado, mismas 

OCIR atendió en tiempo y forma por lo que pone de nueva cuenta a consideración del Comité el documento final, que 

nviado al AGN para su validacién y posterior publicación en la página de FOCIR y en la- Plataforma Nacional de 

isparencia. 

e sentido, y atendiendo lo establecido en el Artículo 12 de la Ley Federal de Archivos, en la cual se establece que: 

responsable del área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 

borar y someter a autorización del Comité de Información o su equivalente* los procedimientos y métodos para 

iministrar y mejorar el funcionamiento y operación de los archivos... 

aborar y someter a autorización del Comité de Información o su equivalente* el establecimiento de criterios específicos 

‘materia de organización y conservación de archivos; así como de los expedientes que contengan información y 

ocumentación clasificada como reservada y/o confidencial... . 

omité de Transparencia”. 

esenta al H. Comité de Transparencia de FOCIR la propuesta de CADIDO, mismo que será de observancia obligatoria para 

las Áreas de la Entidad (se adjunta al preserite como Anexo para pronta referencia). 

ez revisada la información y no habiendo comentarios al respecto, se procedió a tomar el siguiente: 

'DO COMITÉ TRANSPARENCIA 3 EXT /28-septiembre-18/02 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS - ARTICULOS 43 Y 44 DE LA LEY GENERAL DE 

PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, AUTORIZA ELINSTRUMENTO DE CATALOGO DE DISPOSICION 

MENTAL QUE SERA ENVIADO AL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION PARA SU AUTORIZACIÓN Y VALIDACIÓN. 

‘0 asunto que tratar, se dio por concluida la Sesión firmado los que en ella intervinieron: 

Lic. Héctor Francisco Piña Salinas 

Director de Análisis y Promoción de Inversiones 

“-Presidente del Comité de Transparencia 

uplente 

“Lic. Luis Humberto Sanguino Rovira 

Titular del Organo Interno de Control 

- Integrante del Comité 

ng. Mariana Malinallí Liberato Pérez 

Titular Unidad del Trasparencia 

Integrante de Comité 

rcera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 

'de septiembre de 2018 



= FOCIR 
Fondo de Capitalizacion e 
Inversión del Sector Rural 

Minuta de Trabajo del Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector 

ural y la Dirección del Sistema 

Nacional de Archivos del Archivo 

General de la Nación de fecha 21 de 

eptiembre de 2018.



MINUTA 

Asesoría archivística entre FOCIR y el Archivo General de la Nación 

Viemes 21 de septiembre de 2018 

De 16:00 a 17:00 horas 
DSNA 

Lic. Arturo Cruz Morales Coordinador de Archivos 

- 

Lic. Andrea Cruz Yañez 
‘Especialista de 
Desarrollo Archivístico 

Octavio Monroy Nieto - 
Subdirector 
Documental 

Disposición 

Selene Ixchel Negrete 

Galicia 
Dictaminador 

E 

de Modificación del esquema de procesos, los cuales se verán reflejados 

en su relación de las series sustantivas y comunes. 

de 
Adecuación del instructivo de uso, dirigido a los RAT. 

de 
presente año 
Entregaran el CADIDO a mas a tardar el día viernes 5 de octubre del 



- Anexo2 

“ Fichas Técnicas de Valoración 

“ Documental del Fondo de 

- Capitalización e Inversión del 

- Sector Rural. 



A= FOCIR 
Tondo 0e Caprcalación v mvermia del Sotor ml _suce_ | € 

Fondo de Capitalización e inversión del Sector Rural 

" Ficha técnica de valoración documental 

FCR. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

Fondo: 
Sección: 

FCR.1S. Financiamiento 

Serie: 
FCR:1S.1 Programas apoyados 

Serie documental: 
FCR.18.1 Programas apoyados 

Área de identificación: Financiamiento 
- 

Unidad administrativa: Dirección de Análisis y Promoción de Inversiones 

Dirección General Adjunta de Administración de Programas Sectoriales y Control 

Nombre del área: 
de Operaciones 

Desarrollar e implementar los procesos pal 

guarda valores y mesa de control) así como la administración, control y 

seguimiento de programas que opera directamente el Fondo de Capitalización e 

Inversión del Sector Rural, a efecto de propiciar la inversión productiva en el 

sector y en sectores distintos al agroindustrial y rural, a través de recursos 

arco de actuación de las Dependencias y 

propios o de los provistos en el m 

Entidades de la Administración Pública Federal, así como el amparo de los 

instancias, de conformidad con las 

Convenios celebrados con estas 

disposiciones jurídicas aplicables a la materia. (MO-FOCIR-DG—01 pp. 26-27) 

1. Clave de la serie 
] 

_ 

Área de contexto: 
ra la operación institucional (cartera, 

Nombre de la serie Programas apoyados 

Clave de la seríe: FCR.1S.1 
2. Clave de la subserie 

Nombre de la subserie 
NA 

Clave de la subserie 
NA 

! 3. Función por la cual se genera la serie: 
— 

- 

ntos al rural, ya sea tanto con recursos 

Propiciar la inversión productiva en el sector y en sectores disti 
\ 

\\ 

L 4. Areas de la unidad administrativa que intervienen en la generación, recepción, trámite y 7% 

1. Dirección de Operación 2. Dirección de Administración de Recursos Financieros 3. Dirección Jurídica 

elaboración: 20/09/2018 

M
 

—



SHCP .| 

Fondo de Capitalización e Inversion del Sector Rural 

Ficha técnica de valoración documental 

[ 5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites de los asuntos o_] 

1. Coordinación de Cartera y Guarda Valores 

2. Jefatura de Departamento de Mesa de Control 

3. Coordinación Jurídica de los Contencioso y Administrativo 

6. Fechas extremas de la serie ] 

Fecha de apertura de la Fecha de Cierre de la Serie: 

2004-01-02 VIGENTE 

L 7. Año de conclusión de la serie 

VIGENTE 

8. Términos relacionados de la serie [ 

FOClá, INADEM, SEDECOS, MiPyME, IFE 

9. Breve descripción del contenido de la serie: —] 

Es el conjunto documental de los programas administrados por FOCIR con recursos de la Secretaría de - 

10. Tipología documentai: J 

Fisico / electrónico 

L
1
 

11. Condiciones de acceso a la información de la serie: 

Información pública: X 

Informacién reservada: 

7 ormación confidencial: 

214 elaboración: 20/09/2018 



oo de Capitadimeión € invermon del Sector Maru 

Fondo de Capitalización e Inversion del Sector Rural 

Ficha técnica de valoración documental 

[ - 12. Valores documentales de la serie: ] 

“ Administrativo: . x 

Legal: X 

Fiscal o contable: X 

[ 13. Vigencia documental de la serie 

Plazo de reserva NA 
Vigencia documental 

rchivo de Trámite 6 años 

Archivo de Concentración 6 años 
‘Vigencia completa 12 años 

14. ¿La serie tiene valor histórico? 

— — ] . NO 

15. Nombre del área responsable donde se localiza la serie: 

“Dirección General Adjunta de Administración de Programas Sectoriales y Control de Operaciones. 

16. El responsable de la Unidad generadora de la serie documental: 

4 

(Nombre y firma). 
N 

17. El responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa o del área generadora: 

3/4 



Fóndo de Copitaliación € ivensin ol Socuor Temá 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

Ficha técnica de valoración documental 

rancisco Piña Salinas 

elaboración: 20/09/2018 - 414 
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z Fonda de Capralizacion « menson Vel sector Kurat 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

Ficha técnica de valoración documental 

" Fondo: FCR. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

Sección: FCR.1S. Financiamiento 

Serie: FCR.1S.2 Programas a sectores 

Serie documental: FCR.1S.2 Programas a sectores 

.‘Area de identificación: — Financiamiento 

Unidad administrativa: — Dirección de Proyectos Estratégicos 

Nombre del área: Dirección General Adjunta de Desarrollo de Proyectos en el Sector Rural 

FOCIR administra recursos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación asignados al Programa de Productividad 

y Competitividad Agroalimentaria, el cual .tiene por objeto otorgar apoyos 

enfocados para incrementar y modernizar la-capacidad de procesamiento y 

manejo de productos agropecuarios y pesqueros, incluyendo productos 

“ alimenticios, además de incentivar el. mejoramiento de la infraestructura y 

equipamiento agrologístico. 

1. Clave de la serie ] 

Nombre de la serie Programas a sectores 

Clave de la serie: - FCR18.2 

2. Clave de la subserie 

Nombre de la subserie NA 

Clave de la subserie NA 

] [ 3. Función por la cual se genera la serie: 

- Propiciar la inversión productiva en el sector y en sectores distintos al rural, ya sea tanto con recursos 

propios, como los provenientes de las Dependencias y Entidades de la Administración Publica Federal, así 

como establecer las acciones de seguimiento de las operaciones efectuadas al amparo de los Convenios 

que se celebren. 

4. Áreas de la unidad administrativa que intervienen en la generación, recepción, trámite y 

conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie 

* 1. Dirección de Proyectos Estratégicos 

2. Dirección de Administración de Recursos Financieros 

3. Dirección de Operación 



-E 
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_= FOCIR 
Fonde de Capatatización < inverson vel Sector KTl 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
Ficha técnica de valoración documental 

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites de los asuntos o 

temas o los que se refiere la serie 

1. Coordinación de Cartera y Guarda Valores 
2. Jefatura de Departamento de Mesa de Control 
3.Contabilidad 

[ 6. Fechas extremas de la serie ] 

Fecha de apertura de la - 

Serie: Fecha de Cierre de la Serie: 
MAYO DE 2013 VIGENTE 

7. Año de conciusión de la serie ] 

VIGENTE 

8. Términos relacionados de la serie ] 

PROYECTOS INTEGARLES DE ALTO IMPACTO Y SISTEMA NACIONAL DE AGROPARQUES 

9. Breve descripción del contenido de la serie: ] 

Es el conjunto documental de los programas administrados por FOCIR con recursos de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación que consisten principalmente para la 

-- adquisición de equipamiento e infraestructura para dar valor agregado a las actividades primarias. 

1 10. Tipologia documental: 

Físico /electrónico 

C 11. Condiciones de acceso a la información de la serie: ] 

Información pública: X 

Informacion reservada: 
informacién confidencial: X 

12. Valores documentales'de la serie: — ] 

- Administrativo: - X 
-- Legal: X 

Fiscal o contable: X 

laboracién: 21/09/2018 



sHCP _| A M FOCIR 
rO o o ee «pitalizacn < imvenson el Sector as 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
Ficha técnica de valoración documental 

[ 13. Vigencia documental de la serie 

- Plazo de reserva NA 
Número de años NA 

Vigencia documental ; 
Archivo de Trámite 6 años 
Archivo de Concentración 6 años 
Vigencia completa 12 años 

[ 14. ¿La serie tiene valor histórico? 

[ — — NO 

L 15. Nombre del área responsable donde se localiza la serie: ] 

Dirección General Adjunta de Desarrollo de Proyectos en el Sector Rural 

Responsable: Lic. Mario Leonardo Petriciolli Ruiz - 

Ubicación: Circuito Guillermo González Camarena, n* 1000, Piso 3, Colonia Centro de Cd. Santa Fe. C.P. 

01210, Delegación Álvaro Obregón Ciudad de México. ( Parte posterior a las instalaciones, área destinada al 

Aasguardo de documentación Cubículo 2) 

Archivo de Concentración del FOCIR 
Responsable: Lic. Roberto Martínez Valadez 

Ubicación: Av. de las Partidas s/n, Parque Industrial Vesta, Toluca Estado de México. C.P.50200 

16. El responsable de la Unid: eneradora de la serie documental: 

Tic Mao 9an'aiao Petricioll Ruiz 
< - _ 

D 

_ Nombre y firma). 

_ 

17. El responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa o del área generadora: ] 

Lic. Luis Felipe Elizalde León 

e:elaboración: 21/09/2018 3/3
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FOCIR 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

Ficha técnica de valoración documental 

Fondo: FCR. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
Sección: FCR.2S.Servicios y Operaciones Financieras 

Serie: FCR.28.1 Aportación de Recursos 

Serie documental: FCR.2S.1 Aportación de recursos 

Área de identificación: Aportación de Recursos, Administración de Fondos de Inversión 

Dirección General Adjunta de Inversiones de Capital en Agronegocios 
Unidad administrativa: 

Nombre del área: Dirección General Adjunta de Inversiones de Capital en Agronegocios 

Área de contexto: Coordinar la operación de las inversiones que realiza el FOCIR en los 

fondos de inversión de capital privado y diseñar las estrategias para el 
desarrollo de la gobemabilidad corporativa 

— 1. Clave de la serie ] 

Nombre de la serie Aportación de recursos 

Clave de la serie: FCR.25.1 

_ 2. Clave de la subserie ] 

Nombre de la subserie NA 

Clave de la subserie — NA 

[ 3. Función por la cual se genera la serie: ] 

La entidad realiza inversiones de capital privado, mismas que tienen por objeto maximizar el retorno de' 

la inversión realizada. Asimismo, se busca promover la gobemabilidad corporativa en las empresas en 

las que invierten los fondos. 

4. Áreas de la unidad administrativa que intervienen en la generación, recepción, 

trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie 

1. Dirección Corporativa . 
2. Dirección de Análisis y Operación de Programas | \\ 

3. Dirección de Desarrollo de Productos - E y 



5. Areas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites de 
los asuntos o temas o los que se refiere la serie 

1. Dirección de Operación 

2. Dirección de Administración de Recursos Financieros 

L 6. Fechas extremas de la serie 

Fecha de apertura de la Serie: Fecha de Cierre de la Serie: 
6 de diciembre de 2006 Vigente 

7. Año de conclusion de la serie 

Vigente 

8. Términos relacionados de la serie ] 
FOCIR, FICA, Agroindustria, Capital de Riesgo, Capital Privado y Gobierno Corporativo 

9. Breve descripción del contenido de la serie: ] 
Es el conjunto documental relacionado con las inversiones de capital de riesgo realizadas en fondos 

de capital de conformidad con las autorizaciones del Comité Técnico de FOCIR y de los propios 

|dos así como la documentación relativa al fomento de la gobernanza corporativa. 

10. Tipología documental: 

Físico / electrónico 

[ 11. Condiciones de acceso a la información de la serie: 

Información pública: 

" Información reservada: 

Información confidencial: X 

12. Valores documentales de la serie: 

Administrativo: X 
“. Legal: X 

Fiscal o contable: . X 

13. Vigencia documental de la serie 



Art. 116 de la Ley General de Transparencia: La información confidecial 

no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 

ellas los titulares de la misma, sus representates y los Servidores 
Públicos facultados para ello. Se considera como información 

confidencial: los secretos bancarios, fiduciario, industrial, comercial, 

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 

— 

.azo de reserva 

Vigencia documental 

-- Archivo de Trámite - 6 años 

Archivo de Concentración . 6años 

Vigencia completa 12 años 

14. ¿La serie tiene valor-histórico? 

— | NO 

[ 15. Nombre del área responsable donde se localiza la serie: 

Dirección General Adjunta de Servicios de Administración de Inversiones 

16. El responsable de la Unidad generadora de la serie documental: ] 

— Y — Ing. José Lujs.Gustavo Argllano Alvite 

- 

[ 17.El responsable del archivo de trámmgdg Ia unidad administrativa o del área 

Ne]an&&sml n 

(Nombre Yfims). 


